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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
'>UPKEMA COHTE DE JUSTICIA DE 1 A NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, en funciones de Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo si uiente: 
,--~~~~~~~--,,-~---"-~~~,,.__~~~~~~-,-~~~-· 

Constancias Número de 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.4762/2018, de Beatriz Vicera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 
a) Acuses de recibo, por parte del Gobierno y de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado 
de Morelos, de los oficios DIPBVA/PMD/020/02/201 
DIPBVA/PMD/021/02/2018, de dos de febrero de dos 
dieciocho, suscritos por la promovente. 
b) Minuta de trabajo de seis de febrero de dos mil diecisiete 
(sic), que contiene los acuerdos de los poderes de~do de 
Morelos, en relación con el cumplimiento d~ersas 
sentencias dictadas en controversias constitucionales. 
c~ ~inuta de trabaj? de veintiséis de feb~o de dos mil 
d1ec1ocho, que contiene los acuerdos de oderes del 
Estado de Morelos, en relación con el cu plimiento de 
diversas sentencias dictadas en controversias 

re istro 
- 16850 

constitucionales. . .. _ .J 
Los documentos de referencia fueron sitados en la oficina de correos de la 
localidad el seis de abril pasado, recibidos el diecisiete siguiente en(lp Oficina de 
Certificación Judicial y Correspo~ia de este Alto Tribunal. Conste¡) ) 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedi~para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 

personalidad que tien~conocida en autos, mediante los cuales, designa 

autorizados, revoca el do°Rti~ilio señalado en autos y señala uno nuevo. 

Por otra parte, el promovente intenta desahogar el requerimiento formulado 

mediante auto de quince de marzo de dos mil dieciocho, consistente en remitir copia 

certificada de las constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimiento de 

la sentencia dictada en este asunto, al remitir copias certificadas de diversos oficios 

y minutas de trabajo de dos, seis y veintiséis de febrero del año en curso; al 

respecto, del análisis integral de dichas constancias se aqvierte que éstos no se 

encuentran relacionados con el cumplimiento de la sentencia dictada el veintiuno 

de febrero de dos mil dieciocho, en el presente asunto, y notificada el veintidós de 

marzo siguiente a la autoridad oficiante. 

Por lo tanto, se requiere nuevamente al Poder Legislativo de Morelos, 
' . 

por conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de 
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diez días hábiles, contados a partir clel siguiente al en que surta efectos la 

notificación del ¡presente acuerdo, remita copia certificada de las documentales que 

acrediten los actos tendentes al curnplimi1E:mto de la sentencia dictada en el presente 

rnec110 de control constitucional. 

Esto, con fundamento en los artiículos 4, párrafo tercero1, 512 , 11, P<~rrafo 

prtmero3 , y 46, p:3rrafo primero4, die la .Ley ReglamE:mtaria de las Fracciones 1 y 11 

del A.rtículo 'I O!s; de la Constitución Política d1:! los Estados Unidos Mexicanos, así 

corro 2'97, fracción 15, y 3056 del Códi~~o Federal de~ Procedimientos Civilles, de 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 17 de la citada ley. 

Finalmente, c.on fundamento en el artículo 2878 del referido código supletorio, 

lünase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

prDVHído. 

Noti'fíqueise. 

Lo proveyó y firma el i~Hnistro José Ramón Cossío Diaz, en funcio1n1es de 

P1 reside!n-t1~ de la Suprema1 C:mtie d•~ .Justicia de1 la Nación, en su calidad de 

decano conforme al orden de su die~signación., según lo establece el artículo 139 de 
_.,..-

1 a I_ 1:~y Or!~ánica del Poder Jud~~i.a~;;d{ la Federación, quien actlla con L.eticia 
. .-- / --...... 

Gm:mán Miranda, Secre~tarí~ /de la Sección l r·rámite1 de Controversias 
/ / 4.... \ 1 

ConstitucionaleÚ..rle"Ac:cionés d~ln(:E¡tÍ(\itucionali ad de I~ SJbsecretaria G~I 
de Acuerdos d1:~ e~ste Alto<~t:itfuJ:aÍ~(u·:~ da fo. ) -l \ . · ,,.,....,. 
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I "'· r-;, .é:S poorar·. clesignar a una o vanas personas para oír notificacione:., imponErse de 1os aL1tos y recibir copias de traslado. 
· .~m: ... 10 !>. las partes estarán obligadas a recibir loi; oficios de notifü:ación qui" se les dirijan <1 1;us oficinas, domicilio o lugar en que se tncuentren. En 
. a: .. : ~u.; 1as ·1ot1ficacion1:s se hagan por conijucto d1: actuario, se hará, constar el nombre di: la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
1 ,,,,,, - , f rm<H e' acta o a re:cibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha 
.~m ..... ) 1·1 El '1ctor, e! demandado Y. en su caso, el tercero i·1teresado deber<~n comparecer a juicio por conducto de los funcionarios qu:, en términos 

. t: ,. .m1a,; que los nger., estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
1<:gid :.uen1a cor·. la capacidad para hacerlo, salvo pruetici en contrario. [ ... ]. 
· .~rt1«u10 41i. la:; partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sente1'cia, ije,1 cumplimiento de la misma al Presidente de la SL1prema Corte 
"" "c.:;1,1.1a de la l'-Jación, qwen resolverá si aquélla tia que1jado debidamente cumplida.[ ... ] 
Art1~~··~ 2~17 Cuando la ley no señale término para la práctica de al¡1ún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por sef1alados los 

'.IJ, 11-·r !t-::S 

t :11r· ... !1as para pruebas 1 '/ 

i.ni, _.:. 3Cl(i Tcdos los lit1games, en el primer escrito o en la primera dilige:ncia judicial en que imervengan, deben designar casa ubicada "n lci población 
, .. ,: .,,_,, 1:nqa su sede el tricunal, para que se les hagan las notificaciones que del1an ser personales. igualmente deben señalar la casa E!n que ha de 
'"-~ '· a p"1c11era 1otificac1on a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 

· "' ,. , : • e1 asuntr; No es necesario señalar el domicilio de los funcionario~• públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
,< .. 111:u10 1 di Suprema Corte de Justicia de la Nació:1 corocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 

•.c,i;s1 :w,jona11,s 1 las accicnes de 1nconstitucionalidad a que se refieren l<1s fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política aEi los Estados 
Jr11,jc: 1,1ex1canos. A falta chi disposición expresa, se estará a las prevenaones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
o.1t1cdo 2ll7. En los auloii se asentará razón del día en que cornien;~a a correr un térrn1110 y ael E!n que deba concluir. La constancia det1Ná asentarse 

,JfE·c1~,o.1:1ente el cHa· en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que :>e conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
art1cu1c, anterior 
'-ª laltfa de la razón no surte más efectos que los de la re:;pons<1bilidad del omiso. 
".tlrticul·:> 1 :1. Tri:i1ándose de las ausencias del presidente que no requi1~ran licencia, el rnisrno seri1 suplido por los ministro~; en el orden de su designación; 
,1 I« m .. s•=nc1a fuere· menor a seis meses y requiere licencia, lo:. ministros nombranín a un presid<ente interino para que lo sustituya; si fuere mayor a ese 
·érc11n•; nornmarán a un nuevo presidente para que ocupe el r.argo hast<1 el fin del periodo, pudiendo designarse en este ültimo caso a aquellos que 
111 ;.e·""' fungido como presidentes interinos. 

 
 
 
 
 




